




JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0046400 

 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 1° del proveído de data 27 de abril de 2021, toda vez 

que no aportó el certificado especial expedido por el registrador de 

instrumentos públicos tal y como lo prevé el numeral 5° del Art. 375 

del C. G. del P, y de conformidad con el art. 90 ejusdem, se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso No. 2020-00809 

 
Téngase en cuenta que la demandada G Y J RAMIREZ S.A., fue 
notificado conforme lo normado en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, la cual a través de apoderado judicial impetró recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación en contra el mandamiento de 

pago. De dicho recurso se corrió traslado al actor el 21 de abril de 

2021 (numeral 31 del expediente digital), por lo cual el demandante se 
pronunció dentro del término legal tal y como dan cuenta los escritos 
del 24 de marzo de 2021 (numerales 26 a 30 del expediente digital) y 
del 28 de abril de 2021 (numerales 32 a 38 del expediente digital). 
 

En virtud del poder allegado por la parte demandada (numeral 25 del 
Expediente digital) se tiene al abogado RODRIGO EDUARDO 

CARDOZO ROA, como apoderado judicial de la entidad demandada. 
 
Se ordena a secretaria del Juzgado que una vez ejecutoriado este auto 
proceda a ingresar el expediente al Despacho para decidir el recurso 

impetrado por la pasiva. 

 
Por último y de conformidad con lo preceptuado en el inciso 5º del Art. 
Artículo121 de la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término 
para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en 
cuenta la gran cantidad de procesos a cargo del Juzgado, igualmente 

el conocimiento de acciones de tutela e incidentes de desacato que se 
deben tramitar con preferencia, así como la práctica de medidas 
cautelares. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01045-00 

  
En atención al informe secretarial que precede, se adicionará la 

providencia calendada 10 de febrero de 20211, mediante la cual se 
admitió la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 
PRESCIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
instaurada por MARÍA SAGRARIO NOVA contra ZOILA 

VALENZUELA Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se 
crean con derecho sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40036906, en lo siguiente: 
  
PRIMERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que la conteste (369 del C. G. 
del P.), haciéndole entrega de los traslados.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas 
indeterminadas y las que se crean con derecho sobre el bien que se 

pretende usucapir, póngase en el lugar debido, la valla con la 
dimensión y datos requeridos por el numeral 7 del artículo 375 ídem. 
Hágase la publicación conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 
2020.  

 
TERCERO: Por el medio más expedito infórmese de la existencia del 
proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER) a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y al 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para que, si 
lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. Inciso 2º del numeral 6º del artículo 
375 Ibídem. 

                                                           
1 Anexo 12 digital, cuaderno principal. 
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Notifíquese esta decisión junto con el auto admisorio calendado 10 de 
febrero de 2021.   
  

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0039500 

 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 3°y 4° del proveído de data 19 de abril de 2021, en el 

entendido que no allegó el contrato de prenda en donde conste que el 

número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 

el acreedor, ni el certificado de tradición del automotor identificado 

con placas GBS-075, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 

dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2018 – 0050700 

 

Con el fin de multiplicar las estrategias de prevención y contención 
para el contagio por COVID-19, de conformidad con la Circular 
Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, la Circular 0017 del 24 

de febrero de 2020 emitida por el Ministerio de Trabajo y la Resolución 
666 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura profirió el “Protocolo 
para la Prevención del Coronavirus (COVID-19) Diligencias 

Judiciales”, en el cual determinó las medidas de bioseguridad que se 
deben observar para el desarrollo de las diligencias judiciales fuera de 
los despachos judiciales. 
 
En ese orden de ideas, para cumplir con las medidas señaladas en el 
citado Protocolo, y con el fin de proteger la salud de los usuarios y los 

servidores públicos, las audiencias se realizarán en forma virtual a 
través de TEAMS, en consecuencia, se dispone reprogramar la fecha 
para efectos de llevar la diligencia de inspección judicial, fijando para 

ello las 9:30 A.M., del día 15 de junio de 2021.  De la misma forma 
se reprograma la fecha para audiencia de tratan los artículos 373 y 
373 del C. G. del P., para lo cual se fija el día 7 de Julio de 2021 a 

las 9:00 A.M., por lo cual para la realización de dichas audiencias 

virtuales las partes y sus apoderados deberán en forma inmediata 

indicar sus direcciones electrónicas actualizadas. 

 
Secretaria proceda a notificar al perito topógrafo designado señor José 
Agustín Wilches Gómez identificado con C.C. 19.327.792, tal y como 

se ordenó en auto de fecha 25 de marzo hogaño. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0403-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 19 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 

f0a4f1105c756591c79f517013c10059b710d9dec14a8e751e5c3e69dd2175cf 

Documento generado en 20/05/2021 11:37:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No.2021-00404 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 19 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0040100 

 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2° del proveído de data 19 de abril de 2021, toda vez 

que no adecuó la pretensión quinta en la forma que se le había 

indicado, esto es, señalar de forma clara y precisa la manera en la que 

se aplicó el pago de $369.554.317,00 a cada una de las obligaciones 

enunciadas, por lo tanto, no adecuó las pretensiones de la demanda, 

y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00408-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 19 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0045300 

 

En consideración a los documentos allegados y comoquiera que la 

solicitud reúne los requisitos de los artículos 183 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Señalar la hora de las 8:15 A.M., del día 1 de julio de 2021, para que 

comparezca a este Despacho, de manera virtual el señor HECTOR 

ANGEL PRADA PRADA, a fin de que de que absuelva el interrogatorio 

de parte que le será formulado por la solicitante MARIA LEONOR 

MONROY SEGURA, a través del canal digital Microsoft Teams, cuyo 

link será remitido a los correos suministrados en la solicitud con 

antelación a la audiencia indicándoles que debe estar disponibles 

dichos medios electrónicos necesarios para la conexión virtual en la 

fecha arriba señalada. 

 

En todo caso, se advierte a las partes que deberán informar cualquier 

cambio en los datos de contacto conforme a las previsiones del Decreto 

806 de 2020. 

 

La parte actora deberá remitir copia de este auto al convocado, para 

lo cual deberá acreditar su cumplimiento. Notifíquese al convocado de 

conformidad con lo normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. 

 

Se le reconoce personería al CARLOS EDID ACOSTA GARCIA, como 

apoderado judicial de la parte accionante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00472-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 27 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00475-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 27 de abril de 

2021, ya que la subsanación fue extemporánea y por lo tanto se debe 

rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 

se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0047600 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído de data 27 de abril de 2021, y de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00477-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 30 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0048100 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído de data 29 de abril de 2021, y de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 – 00470 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra ANA SILVIA RODRIGUEZ PEREZ, por las siguientes 

sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO. 01-00000001-01. 

 

A. OBLIGACIÓN No. 1011357365 

 

1.  $26.578.872.30, correspondiente al capital. 
2.  Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $26.578.872.30, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (9 de marzo de 2021) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

3. $4.366.659.06, correspondientes a los intereses de plazo, 

contenidos en el título valor liquidados desde el 1° de septiembre de 
2020 al 8 de marzo de 2021. 
  

B. OBLIGACIÓN No. 270619245018 

 

4.  $38.714.461.19, correspondiente al capital. 
5.  Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $38.714.461.19, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (9 de marzo de 2021) y hasta que se 

  



verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

6. $4.974.696.01, correspondientes a los intereses de plazo, 
contenidos en el título valor liquidados desde el 2 de septiembre de 
2020 al 8 de marzo de 2021. 
 

OBLIGACIÓN No. 5536620093785340 

 

7.  $15.377.036.00, correspondiente al capital. 
8.  Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $15.377.036.00, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (9 de marzo de 2021) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

9. $1.892.250.01, correspondientes a los intereses de plazo, 
contenidos en el título valor liquidados desde el 10 de diciembre de 

2020 al 8 de marzo de 2021. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 



TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado DARIO ALFONSO 

REYES GÓMEZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 
Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00484-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 29 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
No. 2021 – 00482 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
RIVERGRAFICAS S.A.S. e INÉS CECILIA RIVERA CUEVAS, por las 

siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO. 4280028295. 

 

1. $6.333.333.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 21 de noviembre de 2020. 

2. $6.333.333.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 21 de diciembre de 2020. 
3. $6.333.333.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 21 de enero de 2021. 
4. $6.333.333.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 21 de febrero de 2021. 

5. $6.333.333.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 21 de marzo de 2021. 

6. $6.333.333.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 21 de abril de 2021. 
 
 

 
 
 
 

  



7. Por los intereses moratorios sobre las cuotas anteriores, desde el 

día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 
8. $38.000.002.00, por concepto capital acelerado.  
9. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, esto es 
sobre la suma de $38.000.002.00, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que J.J. COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S., actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora, quien 
a la vez actúa a través de su representante legal MAURICIO ORTEGA 
ARAQUE. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 



artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

Por secretaría, proceda agendar cita presencial para que el autorizado 
del apoderado especial de la parte actora, acuda al Despacho Judicial 
para hacer entrega del título valor base de la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–549 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  

 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de FINESA 

S.A. contra MARLEN VIVIANA GUILLEN RIVAS.   
  
Clase: AUTOMOVIL 

Placa: HIV467 

Motor: G4KEDH421443 

Modelo: 2014 

Color: ROJO 

Marca: KIA 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: HIV467. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de FINESA S.A. cualquiera de los parqueaderos indicados por el 
actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 4.-Téngase al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO como 

apoderado de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 



JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–0553 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, allegando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020).  
 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
de la demandante, expedido por la Superintendencia Financiera con 
una expedición no mayor a 30 días. 
 
TERCERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

de COBRO COACTIVO SAS. Con una expedición no mayor a 30 días. 

 
CUARTO: Deberá allegar el poder que faculta a JULIÁN ZARATE 
GÓMEZ para interponer la presente demanda. 
 
QUINTO: Deberá explicar porque razón cobro intereses de mora por 
$383.590,19, expresando en que fecha se hicieron exigibles, sobre que 

capital se cobra, el porcentaje de interés de mora cobra para obtener 
la suma de $383.590,19. 
 
SEXTO: Deberá adecuar la pretensión de intereses de mora sobre la 

suma de $50.433.754,30 desde el 10 de enero de 2021, cuando la 
obligación debía ser cancelada en fecha posterior.  

 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 



indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.  

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00559 00 

  

Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas HPQ-270, por lo cual debe entenderse que 

no es proceso propiamente dicho, sino como una diligencia y/o 
requerimiento contenido en norma especial, así lo dispone de manera 
expresa el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre 
de 2015.  

 
De acuerdo a  lo señalado por al Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, tratándose de solicitudes de aprehensión y entrega la 
competencia se determina de la siguiente manera:  “(…) tratándose de 
procesos en los que se ejercen derechos reales, opera de manera 
ineluctable e inquebrantable el fuero correspondiente al lugar o sitios 
de ubicación del bien objeto del litigio, con el fin de facilitar la publicidad 

del asunto y la posibilidad de obtener con mayor eficiencia otros 
elementos de prueba que puedan ayudar en la resolución de la 
controversia. El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 

independientemente, que se haga a través de la realización del pago 
directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia 
para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados del 
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lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó el 
gravamen1”.  
 
Sin embargo, en los casos en los que no se puede determinar el lugar 
de donde se encuentra el bien con el cual se constituyó el gravamen, 

es menester acudir a la regla general de los requerimientos y 
diligencias varias, esto es, según lo señalado en el numeral 14 del Art. 
28 del C.G. del P., a cuyo tener señala “Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el domicilio del deudor garante, según formulario de 
ejecución2 corresponde al municipio de Cali-Valle del Cauca, 
resultando improcedente la atribución de competencia a éste 

Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Cali-Valle del Cauca, para que asuma conocimiento del 

proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que 

haya lugar. Ofíciese  
 

                                                           
1 AC2738-2018 Radicación N.° 11001-02-03-000-2018-00717-00, 29 de junio 2018, Magistrado Ponente ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ. 
2 Fl. 39, Anexo 04 digital, Cuaderno 01. 



TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0048700 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 
aportado como base de recaudo (pagarè) cumple con los requisitos de 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CREATIVITY MEDIA 

CONTENT GEOMARKETING S.A.S., por las siguientes sumas de 

dinero:  
 
Pagaré No. 965488. 
 

1. $45.925.601,00 M/CTE, correspondiente al capital insoluto 
contenido en el título base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del 
numeral anterior, desde la presentación de la demanda y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $2.539.731,00 M/CTE, por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados conforme al numeral 2 del título base de 

ejecución. 
 

4.Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: En vista de que se cumplen los presupuestos establecidos 
en el artículo 293 del Código General del Notificar de esta providencia 

a la parte demandada, en la forma que establecen los artículos 290, 
291, 292 y 293 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días 
para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  



mensa, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CHRISTIAN 

EMMANUEL AMORTEGUI BORDA, actúa como apoderado del actor. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el título valor 
original, a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso a las 
instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del título 
valor, igualmente se le hace saber que el título valor debe ser 
debidamente embalado, rotulado, indicando la radicación del proceso, 

las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace 
saber que los oficios para la consumación de medidas cautelares no 

se entregaran o se les dará trámite por secretaria al destinatario 

hasta tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original 

(es), en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se 
ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, 

en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00536 00  

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la presente demanda conforme lo ordenado en auto 

calendado el 7 de mayo de 2021, ya que no cumplió con lo indicado 

en el numeral 3° de dicha providencia, pues no desacumuló las 

pretensiones en debida forma ya que no indicó desde que fecha se 

cobra o se hizo exigible cada una de las cuotas  base de las 

pretensiones por “CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO”, además dentro 

las mismas pretensiones cobra intereses de mora, lo cual debió hacer 

en forma separa, no indicó desde que fecha cobra intereses de mora 

sobre cada una de las cuotas descritas en el acápite de pretensiones, 

no se indicó si hizo uso de la cláusula aceleratoria y en caso positivo 

desde que fecha (inciso 3 del artículo 431 del C. G. del P.), al respecto 

en el hecho tercero del libelo genitor indica “…El demandado 

incumplió el pago de la obligación con las condiciones pactadas por lo 

que el 30 de  agosto  de  2019 se procedió a diligenciar los espacios en 

blanco del pagaré No. 18007por el valor de CUARENTA Y UN 

MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($41.040.000) y que 

corresponde al capital insoluto de la obligación...”, Por lo tanto, y de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
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3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0056100 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 

comisión del secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20014089 ubicado en la Carrera 107 No. 136 – 

47 de Bogotá D.C., y en razón a la gran cantidad de diligencias 

represadas y pendientes por practicar con las que cuenta este 

Juzgado, además de la gran cantidad de tutelas e incidentes de 

desacato, así como la gran cantidad de expedientes que tiene bajo su 

cargo y que excede la capacidad de respuesta de este Despacho,  se 

ordena oficiar al comitente para que dentro del ámbito de su 

competencia también conceda la facultad de subcomisionar al Alcalde 

de lo localidad de la jurisdicción en donde se encuentran los bienes 

base de la cautela. Proceda secretaria de conformidad.  

 

De igual forma, se solicita se alleguen los documentos reseñados en el 

numeral 3 de los insertos del Despacho Comisorio No. 031 del Juzgado 

Trece Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas OTX-71E, por lo cual debe entenderse que 

no es proceso propiamente dicho, sino como una diligencia y/o 
requerimiento contenido en norma especial, así lo dispone de manera 
expresa el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre 
de 2015.  

 
De acuerdo a  lo señalado por al Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, tratándose de solicitudes de aprehensión y entrega la 
competencia se determina de la siguiente manera:  “(…) tratándose de 
procesos en los que se ejercen derechos reales, opera de manera 
ineluctable e inquebrantable el fuero correspondiente al lugar o sitios 
de ubicación del bien objeto del litigio, con el fin de facilitar la publicidad 

del asunto y la posibilidad de obtener con mayor eficiencia otros 
elementos de prueba que puedan ayudar en la resolución de la 
controversia. El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 

independientemente, que se haga a través de la realización del pago 
directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia 
para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados del 
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lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó el 
gravamen1”.  
 
Sin embargo, en los casos en los que no se puede determinar el lugar 
de donde se encuentra el bien con el cual se constituyó el gravamen, 

es menester acudir a la regla general de los requerimientos y 
diligencias varias, esto es, según lo señalado en el numeral 14 del Art. 
28 del C.G. del P., a cuyo tener señala “Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se 
ubica en el municipio de Soacha-Cundinamarca, tal y como lo 
mencionó el contrato de prenda en la cláusula novena2, además que 

el domicilio del deudor garante, según formulario de ejecución3 
corresponde a esa misma municipalidad, resultando improcedente la 
atribución de competencia a éste Despacho, en razón de la aludida 
regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Soacha-Cundinamarca, para que asuma conocimiento 

                                                           
1 AC2738-2018 Radicación N.° 11001-02-03-000-2018-00717-00, 29 de junio 2018, Magistrado Ponente ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ. 
2 Fl.  11, Anexo 03 digital, Cuaderno 01. 
3 Fl. 18, Anexo 03 digital, Cuaderno 01. 



del proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a 
que haya lugar. Ofíciese  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 – 00560 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra DORA CONSUELO MARTINEZ GUERRERO, por las 

siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO. 4315535609 

 

1.  $59.295.356,93 correspondiente al capital. 
2.  Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $59.295.356,93 desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

PAGARÉ 207419246507 

 

3.  $14.911.356,99 correspondiente al capital. 
4.  Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $14.911.356,99 desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda  y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

  



 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado ALVARO ESCOBAR 

ROJAS, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el título valor 
original, a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso a las 
instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del título 
valor, igualmente se le hace saber que el título valor debe ser 
debidamente embalado, rotulado, indicando la radicación del proceso, 
las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace 

saber que los oficios para la consumación de medidas cautelares no 

se entregaran o se les dará trámite por secretaria al destinatario 

hasta tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original 

(es), en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se 
ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, 
en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem.  
 



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0056400 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de la entidad accionante, emitido por la Superintendencia 

Financiera con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar prueba de que al momento de presentar la 
demanda envió copia de esta y sus anexos a la pasiva, igualmente 
deberá allegar copia del envió de la subsanación al (los) demandado 
(s), de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 

de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00565 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá aportar el certificado catastral para el año 2021 

del inmueble objeto del presente proceso. 
 

SEGUNDO: Allegará el certificado de tradición del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40116241, con una 
expedición no mayor a un (1) mes. 
 

TERCERO: Precisará las razones por las cuales en el hecho primero 
del libelo demandatorio, refiere que mediante escritura pública No. 
1818 del 23 de diciembre de 1999 el demandante dio en venta el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40116241 a 
favor de la demandada Blanca Flor Aguilera Lozano, cuando de la 
literalidad de dicho instrumento público la venta se realizó por parte 

de Isaías Abril Abril (vendedor) a favor de Porfirio Guanumen Chaparro 
y Efraín Guanumen Rodríguez (compradores). 

 
CUARTO: Deberá aclarar la pretensión segunda, en el sentido de 
indicar la identificación del inmueble a restituir en favor del 
demandante Efraín Guanumen. 
 
QUINTO: Digitalizará y remitirá de manera completa el contrato de 

arras que refiere en el presente trámite. 
 
SEXTO: Informará la dirección física y electrónica del testimonio 
relacionado en el escrito de la demanda. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

  



Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE BOGOTA D.C.  
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   
 

Proceso No. 2021–0567 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, allegando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020).  

 
SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
de la demandante con una expedición no mayor a 30 días. 
 
Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 

título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 



que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021–00568 00 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibidem, resuelve: 
 

1.– ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de NUEVA 

INVERSIONES MNO S.A.S. en contra de YESID BOHORQUEZ 

BAQUERO. 

 

Placa: VFE-292. 

Modelo: 2010 

Color: Amarillo 
Marca: Kia 
Servicio: Publico 

Serie: KNABJ513AAT817247 
 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas VFE-292. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad NUEVA INVERSIONES MNO S.A.S. en las 
direcciones indicadas por el actor en su escrito de ejecución de 
garantía mobiliaria. 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado MIGUEL ANGEL CARO RUEDA, como 

apoderado principal del actor, en los términos del mandato otorgado 
para este proceso (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
No. 2021 – 00563 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A contra RUBIEL 

EMIRO MORA VARGAS por las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No. 009005400766. 

 

1.$ 107.376.804 M/cte, correspondiente al capital contenido en el 

título valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde que se hicieron exigibles, es 

decir desde el 3 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la sociedad ABOGADOS PEDRO 

A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS actúan como apoderados de la parte 
actora en los términos señalados en el poder conferido por la 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


demandante. De conformidad con el artículo 75 del C.G. del P. podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal, a través de la abogada 
DINA SORAYA TRUJILLO  PADILLA. 

 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma  
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 

para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 

allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f191540b2e23beeaa3cbe5ff208efd3cf88a9cddfd9f39d7bb5cc2ff59da9ae3 

Documento generado en 20/05/2021 11:36:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–570 

 

Encontrándose la anterior demanda al Despacho a fin de proveer 
sobre su admisión, se advierte, que este estrado judicial carece de 

competencia por el factor territorial.   

Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas INY850, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad, por lo cual debe entenderse que no es proceso 
propiamente dicho, sino como una diligencia y/o requerimiento 

contenido en norma especial, así lo dispone de manera expresa el 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015.  

 

De acuerdo a  lo señalado por la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, tratándose de solicitudes de aprehensión y entrega la 
competencia se determina de la siguiente manera:  “(…) tratándose de 
procesos en los que se ejercen derechos reales, opera de manera 
ineluctable e inquebrantable el fuero correspondiente al lugar o sitios 

de ubicación del bien objeto del litigio, con el fin de facilitar la publicidad 
del asunto y la posibilidad de obtener con mayor eficiencia otros 
elementos de prueba que puedan ayudar en la resolución de la 
controversia. El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 

acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 
independientemente, que se haga a través de la realización del pago 
directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia 
para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados del 
lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó el 
gravamen1”.  

 

                                                           
1 AC2738-2018 Radicación N.° 11001-02-03-000-2018-00717-00, 29 de junio 2018, Magistrado Ponente ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ. 



Sin embargo, en los casos en los que no se puede determinar el lugar 

de donde se encuentra el bien con el cual se constituyó el gravamen, 
es menester acudir a la regla general de los requerimientos y 
diligencias varias, esto es, según lo señalado en el numeral 14 del Art. 
28 del C.G. del P., a cuyo tener señala “Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 

competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se 
ubica en el municipio de Villavicencio (Meta), tal y como lo mencionó 

el contrato de prenda en la cláusula novena2, además que el domicilio 
del deudor garante, según formulario de ejecución3 corresponde a esa 
misma municipalidad, resultando improcedente la atribución de 
competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P. 

  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la   demanda   por   falta   de   competencia, 

conforme a lo esbozado en precedencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de 
Reparto de esta ciudad para que remita las diligenciasen los Juzgados 
Civiles Municipales de Villavicencio -Meta.  
 

                                                           
2 Fl.  11, Anexo 03 digital, Cuaderno 01. 
3 Fl. 18, Anexo 03 digital, Cuaderno 01. 



TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Algg 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0057100 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) del pagaré (s) 
objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 

TERCERO: Deberá adecuar la pretensión segunda, en el sentido de 
indicar que la fecha a partir de la cual se causan los intereses 
moratorios es el 21 de octubre de 2019, dado que es el día siguiente 

al vencimiento de la obligación.  
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cédula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 

título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) rotulado (s), indicando 
la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el 
recibido.  
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 

de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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 2021–00573 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá adicionar en los hechos y en las pretensiones de la 
demanda, los  valores adeudados por el demandado por concepto de 
arrendamiento, indicando separadamente el valor de cada canon de 

arrendamiento debido mes a mes. 
 
SEGUNDO: Excluirá de las pretensiones los intereses moratorios o la 
cláusula penal, según lo estime pertinente, dado que no puede 
solicitar tales rubros al mismo tiempo por ser excluyentes.  

 

TERCERO: En caso de solicitar los intereses moratorios, indicará las 
razones por las cuales refiere el pago a partir del mes de junio de 2010, 
si en el hecho 3° de la demanda refiere al no pago de los cánones de 
arrendamiento desde el mes de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderada que en forma 

inmediata indique el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) ejecutivo (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora 
para autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el 
Juzgado para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace 

saber que el (los) título (s) ejecutivo (es) debe (n) ser debidamente 
embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las 

partes y deberá traer copia para el recibido.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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2021–00574 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, allegando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020).  
 
SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

del demandado con una expedición no mayor a 30 días. 
 
TERCERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) del contrato(s) 
objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 

por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  

 

CUARTO:  Deberá aportar el acta de conciliación expedida por la 
Cámara de Comercio de Bogotá o la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor, de conformidad con la cláusula No. 11 “clausula 
compromisoria” del convenio de regularización de uso de software. 
 

QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es) o el (los)  titulo (s) ejecutivo (s), a fin de fijarle 
fecha y hora para autorizar su ingreso a las instalaciones en donde 

funciona el Juzgado para la recepción del título (s) valor (es), 
igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 

debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido.   

 
Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 

y del Derecho.  



 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00576-00 

 
Encontrándose la presente solicitud de prueba anticipada de 

interrogatorio de parte, el Despacho con miras a decidir acerca de su 

admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

INADMITIRSE, conforme el artículo 82 y 90 del C. G. del P., con el fin 

que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, 

para lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá dar cumplimiento a lo señalado en el Art. 184 del 

C.G. del P., en el sentido de indicar concretamente, en el acápite de 

las pretensiones, lo que se pretende probar en relación a las 

obligaciones debidas por la parte convocada respecto a los cánones de 

arrendamiento en mora. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 No. 2021 –00569 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra JUAN ANTONIO DE MONTOZON BERGER, por las 
siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ NO. 207419334217 

 

1.  $49.399.772.83, correspondiente al capital. 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, desde 

la fecha de presentación de la demanda (13 de mayo de 2021) y hasta 

que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. $7.025.490.04, correspondientes a los intereses de plazo, 
contenidos en el título valor liquidados desde el 7 de enero de 2020 al 

6 de abril de 2021. 
  

PAGARÉ NO. 9585007924 

 

4.  $26.749.252.24, correspondiente al capital. 
5.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, desde 

la fecha de presentación de la demanda (13 de mayo de 2021) y hasta 

  



que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

6. $2.586.045.49, correspondientes a los intereses de plazo, 
contenidos en el título valor liquidados desde el 7 de enero de 2020 al 

6 de abril de 2021. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada LEONOR ORTIZ 

CARVAJAL, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma  

inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 



para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 

con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
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